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MINISTEl~lO DE LA VIVIENDA

V/d.'FlETO 20·11/19G9. de 24 de julio. lJOf el que se
aecZara urgente la expropiación de los terrenos n6
..:esarios para la construcción de un grupo de 25
viviendas en San Saturnino (La Coruña).

El In.<;tituto Nacional de la Vivienda, de conformidad con
lo prevenido en el artículo séptimo del texto refundido de
Viviendas de Protección Oficial y en el treinta y dos del Regla
mento para su aplicación de veinticuatro de julio de mil nove
cientos s,esenta y ocho, ha encomendado a la Obra Sindical
del Hogar y Arquitectura la construcción, con carácter urgente.
de un grupo de veinticinco viviendas en San Saturnino (La
Corufía) , para cuyo emplazamiento es precisa la expropiación
eje los correspondientes terrenos.

A fin de superar las dificultades surgldu que impiden ¡U
ráp,kla adquisición, se estima proceden:be 1& declaración de
urgencia que previene el artie:ulo cinwehta '1 dos de la LeY
de Expropiación F'orzosa de diec1sé1s de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cua.tro para 1& ocuPación de 188 fincas
afectada.s

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberadón del Consejo de MiniStres en su reunión
del día veintiuno ele julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prünero.-S<' dechra expresa y part.1cularmente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública
del proyecto de construcción de veinticinco viviendas en· san
Saturnino (La Coruña). cuya ejecución ha de llevarse a cabo
por la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, por eilC&l'lO
del In.'>tttuto Nacional de la Vivienda.

Articmlo segundo.--Se declara de urgencia, a los efectos p~
ven:id08 en el articulo cincuenta y dos de la Ley de "'ro
piación Forzooa de dieciséis de diciembre de mll noveclebtoe
cincuenta y cuatro y concordantes del Reglamento para MI
aplicación de veintiséLs de diciembre de mil novecientos o1Jl.;
cU4Jnta Y siete, la. ocupación de los terrenos af.ectados por dicbU
OODStrucc1ones, cUJ.·a, descripción es como sigue;

«Porción de terreno situado en la margen derecha de la
carretera de El Ferrol a Ortigueira y Vivero, entre los kiló
metros sesenta y nueve y setenta, en el lugar de La Bastida.,
que tiene la superficie de cuarenta y cinco mil ciento treinta
y .e1s metroo con ochenta y cuatro decímetr08 cuadrados. L1n
dando, al Norte, carretera de El Ferrol a Vivero y Ortigueira,
en una longitud de ciento ochenta y dos metros con veinti
cinco centimetros, y también en parte con el resto de la finca
matriz, con la cual también linda por los restantes puntos
oatd1naJes.. El poligono Que forma. esta finca se describe &81:

Partiendo de la carretera, en el punto situado más hacia
el Este, o sea donde se unen y forman ángulo los linderos
Narte :v Oeste de la finca, parte una linea de ciento seaenta y
y tres metros con cincuenta centímetros en dirección Norte
a Sur, Que constituyen el lindero Este de la finca que se está
describiendo: después forma el lindero Sur. de Este a Oeste,
una linea quebrada formada por tramos de cuarenta y nueve
nmtros con setenta y cinco centímetros,. olento cincuenta y
tres metros con veinticinco 'centímetros, veintiocho metros con
!Ctenta y cinco centímetros, setenta y tr~ metros. noventa
y cineo metros y veintiocho metros con v~inticinco centímetros'
a continuación, de Sur a Norte, y formando el lindero Oest~
de la finca, dos líDf~as de cuarenta y nueve y cincuenta y dos
metros con cincuenta centímetros: y finalmente. de Oeste a
Este. formando el lind~ro Norte de la finca, lma línea que
brada formada por tramos de trece mf'tros con cincuenta centí
metros, veInte metros, doce metros con cincuenta centímetros,
veinte mewos, doce metros con cincuenta centímetros, veinte
metros. doce metros con cill'cuenta centimf'tros, cuarenta me
tros. seis metros con veinticinco centímetros, veinte met.ros.
seis metros con veinticinco cenJímetros, Vleinte metros, seis me
tros veinticinco centímetros y finalmpntf', al frente a la carre
tera, que es de eiento ochenta y dos ml2tros con veinticinco
centímetros.

Inscrita a f?.vO'r de la Cooperativa de P:'oductores del Cam*
po de San Saturnino en el Registro de la Propi<~dad. de El Ferrol
del Caudillo al tomo setecientos ochenta y siete del archivo.
libro cincuenta y ocho de San Saturnino, folio doscientos cua.
renta y cín:co, finca número seis mil trescientos diez, itlSCTip.
c16n primera.»

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintícuatro de juljo ele mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCISCO FRANCO

B1 Ministro de la Vivienda..
JOS1G MAltIA MARTINEZ SANCHEZ~ARJONA

DECRETO :/-042/1969. de 24 de julio, por el que se
declara urgente la expropiación de los terrenos
necesarios para la construcción de un grupo de 50
viviendas en Almodóvar del Rio (Córdoba).

El Instituto Nacional de la Vivienda, de conformidad, con
10 prevenido en el artículo séptimo del texto refundido de
Viviendas de Protección Oficial y en el treinta y dos del Regla*
mento para su aplicación de veinticuatro de julio de mil nove
cientos se's€nta y ocho, ha encomendado a la Obra Sindical
del Hogar y Arquitectura la construcción, con carácter urgente,
de un grupo de cincuenta vivien<ias en Almodóvar del &io
(Córdoba), para. cuyo emplazamiento es precisa la expropia
ción de los correspondientes terrenos.

A . fin de superar las dificultades surgidas que impiden su
rápida ad,qula1c1ón, se estima procedente la declaración <le
urgflllota .q,ue. "preViene el articulo cincuenta. y dos de la Ley
de lll&Pfop16OlOb Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientol.cLnouei1t.y cuatro para la ocupación de las fincas
afectad&L

E:nau Virtud. lo propuesta del Mmtstro de la Vivienda y
previa del1ber&c1ón del Consejo de Ministros en su sesión del
día veintiuno de juBo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-8e declara expresa y particularmente, de
acuerdo con 10 eellablecido en el articulo veintitUlo del texto
refundido d. Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de jUlio de mU novecientos sesenta y tres, la utilidad pública
del proyecto de conatrucción de cincuenta viviendas en Almo
dóvar del RJ:o (O<Jrdob&) , cuya ejecución ha de llevarse a cabo
por la Obra Sindloal del Hogar y Arquitectura. por encargo
del Instituto Jltac1ailal de la Vivienda,

Artículo segundo.--se declara de urgencia, a los efedos pre
venidol en el articulo cincUenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséil d. diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y concordantel del Reglamento para su aplicación de
veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, la ocu
paciOn de ~os terrenos afectados por dicl1as construcciones.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veinticuatro de iulio de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCISCO FRANCO
El MlnletrQ de la. Vivienda,

J08m MARIA MA,RTlNEZ SANCHEZ*ARJONA

DECRETO 2043/1969, de 24 de juliO, sobre fi,eter
minación del polígono industrial «Guadarranque».
sito en el término municipal de San Roque (Cá-
dia). del Campo tU Gibraltar.

El Decreto tres mil doscientos veintitrés/mil noveeientos ,se..
senta y cinco, de veintiocho de octubre. diSpone la aprobación
de un programa para. el DeslZ'rol1o Económico y Social del
Campo de Gibraltar, basado en la necesidad de adoptar un con·
Junto de medidas de promoción de la zona. que abarcan una
serie de actuaciones €'IlC'Aminadas a favorecer la elevación del
nivel de vida, mediante el fomento de la industrialización, la
mejora agraria y la modernÍzación de los servicios, cumpliendo
de esta manera los objetivos del Plan de Desarrollo Economico
y Social.

Conforme a 10 establecido en el apartado séptimo. del ar
tículo tercero del citado Decreto y a propuesta del Ministerio
de Industria, se declaró zona de preferente loca.Iización indus
trial el área del Campo de Gibraltar. por Decreto mil trescien
tü6 veinticinco/mil novecientos sesenta y seis.

Como consecuencia de este Plan de Desarrollo. la pequeña
y mediana industrta tiene resuelto en gran parte su problema
de asentamiento con los polígonos de {(Campamento» y «Cortijo
Real». realizados por la Gerencia de Urbanización. Sin embargo,
no ocurre lo mismo con la gran IndUstria., eapeclalmente la de
tipo qlÚmico. que encuentra dificultades de emplazamiento. bien
por la cELrestía del suelo, bien por las dificultades de resolver
un conjunto de l81'Vic101 primarios, que desarrollados en comu
nidad abaratarían sensIblemente los costos de instalación.

El 1mportante alcance de este prOblema ha moVido a la
Comisión de Dirección del Campo de Gibraltar a buscar la solu
ción en un polígono del orden de las trescientas sesenta y ocho
heetáreas, Que absorba el déficit de terrenos aptos para el em
plazamiento de 16 gran industria química. e industrias comple
mentarias: creándose, a tal efecto, por acuerdo del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiséis de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho. el poligono industrial «Guadarranque».

El proyecto de determinación y delimitación, redactado con
sujeción a 10 díspuesto en el acuerdo de creación del polígono.
as! como en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de diciembre. se ha considerado opor
tuno someterlo al procedimiento establecido en el articulo ter
cero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos.
de veintiuno de julio. dadas Isa circunstancias que en él con~

ourren
Durante la información pública del expediente incoado al

efecto lJe han formulado ocho IiIOritoa de alegación pOr diversoa


